
ACUERDOS DEL DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA SOBRE MÍNIMOS, 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  Y RECUPERACIÓN 

 
Curso 2020-2021 
  
 CRITERIOS GENERALES 
 

Con independencia de las características particulares de cada curso, el Departamento 
de Física y Química establece los siguientes criterios generales: 
 

1. Las asignaturas correspondientes a cada curso y materia constituyen un indiviso 
a efectos de evaluaciones extraordinarias de septiembre o de materias 
pendientes para próximo curso. 

2. Sólo será oportuno realizar una nota media final, compensando evaluaciones 
insuficientes, cuando la nota media de éstas sea superior a 3,5 puntos sobre 10. 

3. La calificación de suficiente se obtendrá cuando la nota final., elaborada por los 
criterios detallados para cada curso, sea igual o superior a 5,0 puntos sobre 10, 
no teniendo validez ningún criterio o ley de redondeo. 

4. La recuperación de las unidades no superadas a lo largo del curso podrá 
realizarse bien después de la evaluación trimestral, bien por unidades específicas 
o bien por bloques al final del curso según los criterios que cada profesor 
establezca en cada curso. Éste hará públicos estos criterios con antelación 
suficiente a los grupos afectados y en ellos se tendrá en cuenta las peculiaridades 
de los alumnos de esos grupos. 

5. Cuando un alumno recupere una unidad didáctica, bloque o evaluación 
suspensos, la nota mínima correspondiente será de 5 puntos, por lo que la nota 
obtenida en la prueba de recuperación no es equivalente a la nota final de 
calificación de dicha unidad, bloque o evaluación. Esta nota final reflejará la 
valoración global del profesor según todos los datos disponibles sobre el trabajo 
del alumno. Como referencia se tomará la media entre la nota de recuperación y 
la inicial (con un mínimo de 5 si la nota de la recuperación es superior a 5,0). 

6. Cuando un alumno manifieste una clara actitud de desinterés y abandono hacia la 
materia, reflejada tanto en el trabajo diario como en los ejercicios y exámenes 
propuestos, será calificado negativamente y se trasladará la información a  las 
diferentes instancias educativas del centro. 

7. Si el profesor descubre que un alumno está copiando o con una actitud 
encaminada a tal fin, le retirará el examen pudiendo adoptar alguna de las 
siguientes medidas: 

       - que el alumno suspenda ese examen 

       - que el alumno suspenda la evaluación.  

     8.   La presentación a los exámenes es obligatoria en la fecha fijada, únicamente se              
podrá realizar un examen a algún alumno en otra fecha por razones médicas o de 
fuerza mayor debidamente acreditadas. Siendo así podrá hacerlo en los días 
posteriores a su reincorporación a las clases siempre y cuando presente justificante 
médico u oficial de su ausencia. De lo contrario se evaluará de la materia 



correspondiente a ese examen en la recuperación de la evaluación si la hubiere y si 
no en las pruebas finales de curso. 

9.  Se considera que el proceso de evaluación debe estar plenamente integrado en 
el proceso educativo por lo que solamente los exámenes de recuperación o 
pruebas especiales que lo requieran, serán sacados del horario lectivo habitual, 
tratando de ajustar la temporalidad de las pruebas objetivas a los periodos 
lectivos normales. 

10.  Los alumnos con la materia pendiente del curso anterior estarán obligados a        
realizar todas las pruebas oficiales de las asignaturas vinculadas al 
departamento del curso 11. actual, hasta acreditar la superación de dicha 
materia pendiente. 

11.  La nota correspondiente a cada evaluación se elaborará con los datos de los que        
disponga el profesor en ese momento. Esta nota será orientadora de la marcha 
del alumno en la asignatura. 

12. Las faltas de ortografía penalizarán. Por cada tilde se restará 0,1 punto y por 
cada palabra mal escrita se restará 0,2 puntos; si  bien la puntuación descontada a 
estos efectos se podrá recuperar siempre que el alumno entregue 20 copias con 
cada palabra corregida y la norma ortográfica correspondiente en el plazo de cinco 
días desde la revisión del examen. 

 ACUERDOS DEL  DEPARTAMENTO PARA 1º DE BACHILLERATO FÍSICA Y 
QUÍMICA 
 
Debido a la incorporación en esta etapa de un alto número de alumnos procedentes de 
otros centros, se podrá realizar una prueba inicial para poder detectar las posibles 
lagunas de formación en cursos anteriores. 
 
mitad del curso con la siguiente distribución: La formulación y nomenclatura inorgánica 
se estudiará al finalizar la primera unidad, y la orgánica, al inicio de la unidad 6. De 
ambas se realizarán sendos exámenes, en los que se exigirá un 70% de respuestas 
correctas en inorgánica . Los alumnos que no superen la prueba tendrán que 
recuperar. Es imprescindible para superar la asignatura tener nota favorable en 
formulación y nomenclatura.  
 
Se comenzará el curso por los contenidos de Química, dejando los de Física para la 
segunda 
 
1ª Evaluación: Unidades de la 1 a la 5 del libro (Materia, reacciones y termodinámica), 
con repaso de formulación inorgánica al acabar la unidad 1. 
 
2ª Evaluación: Unidades de química 6 y 7 (orgánica), y unidades de física 8, 9 y 14 
(movimientos, incluido el MAS). 
 
3º Evaluación: Unidades de la 10 a la 13 del libro física (dinámica y energía). 

   
 Criterios de calificación. 
  
Para cuantificar la evaluación final el profesor del grupo realizará una evaluación 
continua proponiendo una serie de pruebas o actividades que se realizarán, por 
ejemplo, al finalizar una o varias unidades. La nota final será la media ponderada de 
todas las calificaciones. En cada evaluación se realizarán, al menos, dos pruebas 
escritas. 



 
En la calificación total de cada evaluación se tendrán en cuenta los trabajos y 
proyectos propuestos, el trabajo en clase, la actitud ante el estudio y las prácticas de 
laboratorio, si las hubiera, de forma que el 90% de la calificación corresponderá a la 
materia del bloque y el 10% al conjunto del resto de elementos evaluables. 
 
La asignatura se aprobará cuando la nota media sea superior a 5,0 puntos, 
compensándose las notas de las evaluaciones con una nota superior a 3,5 puntos. 
 
La asistencia a las prácticas de laboratorio y la entrega de los informes de cada una es 
obligatoria y se entregará al profesor de prácticas en un plazo máximo de una semana 
una vez terminada la misma. 
 
Se podrá realizar una prueba de las prácticas de laboratorio correspondientes a cada 
bloque. En la nota de prácticas se tendrá también en cuenta los informes del 
laboratorio de cada práctica y el interés y trabajo en su realización. 
 
 Criterios de recuperación. 
 
La recuperación de las evaluaciones podrá realizarse parcialmente después de cada 
evaluación, por unidades y realizando una recuperación global de Química y otra de 
Física. 
 
Se recuerda que la asignatura es Física y Química y que se aprueba entera o se 
suspende entera, por lo que en Septiembre el examen abarcará toda la materia y será 
calificado sobre un máximo de 10 puntos. 
 
Igualmente, los alumnos deben tener en cuenta que la asignatura de Física y Química 
de 1º de Bachillerato (y bloque 2 nocturno), es llave para las materias vinculadas en el 
curso de 2º de Bachillerato , que son la Física y la Química, según la presente ley. Así 
pues, no podrá ser calificado el alumno de estas materias si no se ha aprobado la 
asignatura de Física y Química de 1º. 

 
  
ACUERDOS DEL DEPARTAMENTO PARA 1º DE BACHILLERATO CULTURA 
CIENTÍFICA 
 
Primera evaluación 
BLOQUE 1 : Procedimientos de Trabajo. El método científico. 
BLOQUE 2: La Tierra y la Vida -1ª parte (hasta el proceso de hominización que entrará 
en la 2ª Evaluación). 
Segunda evaluación 
BLOQUE 2: La Tierra y la Vida – 2ª parte (Continuación). El proceso de hominización. 
BLOQUE 4: La revolución genética. 
Tercera evaluación 
BLOQUE 3: Avances en Biomedicina. 
BLOQUE 5: Nuevas tecnologías en comunicación e información. 
 Criterios de calificación. 
  
     Habrá dos exámenes por evaluación, correspondientes a cada bloque, cuyo 
porcentaje de calificación es del 50%. Se podrán promover actividades de 
investigación en textos e internet y comentarios sobre las proyecciones de 
documentales y películas que se proyecten en el aula, cuya ponderación en la nota de 
evaluación será de hasta un 20%. Es decir, 80% la media de los exámenes y un 20% 



las actividades (en el que caso de que se hayan exigido) y el comportamiento e interés 
del alumno. 
 
 Criterios de recuperación. 
 
 Habrá un examen de recuperación para cada evaluación y un examen final en 
junio de suficiencia para alumnos con evaluaciones pendientes. 
La recuperación de las evaluaciones podrá realizarse después de cada evaluación. 
 
 
 
 ACUERDOS DEL DEPARTAMENTO PARA QUÍMICA DE 2º DE BACHILLERATO  
 
Se comienza repasando la formulación y nomenclatura de Química Inorgánica 
.También se repasará la formulación y nomenclatura de Química Orgánica al inicio del 
tema de la química del carbono. 
 
Al finalizar el repaso de cada una, se realizará una evaluación de formulación y 
nomenclatura sobre 40 compuestos de química inorgánica y otra sobre 40 compuestos 
de química orgánica. El alumno para superar cada prueba debe tener 33 compuestos 
bien formulados en Inorgánica y 30 en orgánica. 
 
Los alumnos que no superen las pruebas tendrán que recuperar. Es imprescindible 
para superar la asignatura tener nota favorable en formulación y nomenclatura.  
 
Se realizarán ejercicios al terminar una o varias de las unidades siguientes: 
 
1ª Evaluación:  
 Repaso de conceptos fundamentales 
 Estructura de la materia.  
 Sistema periódico y enlaces 
 
2ª Evaluación: 
 Cinética, equilibrio y solubilidad 
 Ácido-base  
 Electroquímica 
 
3ª Evaluación: 
 Química del carbono 
 Los nuevos materiales 
 
Para aprobar cada evaluación, se ha de obtener una media de 5,0 puntos (o más) en 
los exámenes, siempre y cuando no haya ningún examen con nota inferior a 3,5, en 
cuyo caso, el alumno suspenderá la evaluación. 
 
De cada evaluación se realizará una recuperación para aquellos alumnos que no 
hayan aprobado (salvo en la 3ª, por falta de tiempo), valorándolos según los criterios 
de recuperación. 
 
A final de curso, aquellos alumnos que no hayan superado el curso aprobando todas 
las evaluaciones, realizarán una prueba final para intentar recuperar. Se hará una 
prueba de toda la asignatura para aquellos que tengan al menos 2 evaluaciones 
suspensas. Para aquellos alumnos que sólo tengan una evaluación con calificación 
insuficiente, habrá una prueba sobre los temas de dicha evaluación. 
 



La nota final se obtendrá con la media de las evaluaciones, teniendo en cuenta lo que se 
especifica en los criterios de recuperación cuando se haya necesitado recuperar (todas 
las notas cuentan). 
               
La asistencia a las prácticas de laboratorio, que se realizará en horario de tarde, y la 
entrega de los informes de cada una es obligatoria y se entregará al profesor de 
prácticas en un plazo máximo de una semana, una vez terminada la misma. 
 
Para la  calificación de  las prácticas de laboratorio se tendrán en cuenta: 
 1.- Los informes del laboratorio de cada práctica 
 2.- Pruebas o cuestiones específicas sobre el trabajo de laboratorio. 
 
La calificación de estas actividades tendrá una valoración máxima del 10 % de la nota 
de la unidad didáctica a la que pertenezca cada práctica. 
 
 Criterios de recuperación. 
 
La recuperación puede hacerse por evaluaciones. Cuando un alumno recupere una 
evaluación obteniendo una calificación superior a 5 puntos, la nota a considerar de 
dicha evaluación o bloque didáctico será la media entre la calificación primera y la 
recuperada. Si dicha media fuera inferior a 5 puntos, se tomará el valor 5 para su 
posterior consideración.  
 
A principios de junio termina el periodo ordinario de evaluación del alumnado de 2º de 
Bachillerato. A finales de junio se realizará una prueba extraordinaria única para 
aquellos alumnos que no hayan superado la materia en la evaluación de principios de 
junio. Consistirá en un único ejercicio en donde los alumnos deberán contestar a 
cuestiones conceptuales y ejercicios numéricos extraídos de modo equitativo y 
proporcional del temario oficial de la asignatura. Esta convocatoria extraordinaria 
sustituye a la desaparecida convocatoria de septiembre. 

 
 
 ACUERDOS DEL DEPARTAMENTO PARA FÍSICA DE 2º BACHILLERATO  
 
    
Criterios de evaluación y calificación. 
  
Se realizarán ejercicios al terminar una o varias de las unidades siguientes: 
  
1ª Evaluación: 
  Repaso de conceptos básicos.  
  Oscilador armónico. 
  Movimiento ondulatorio y sonido.  
  Interacción gravitatoria. 
   
 2ª Evaluación: 
  El campo eléctrico. 
  Acciones del campo magnético sobre cargas móviles. 
  El campo magnético. 
  Inducción electromagnética. 
 
 3ª Evaluación: 
  
  Introducción a la Física del siglo XX. 
  Física nuclear. 



       Óptica 
 
Para aprobar cada evaluación, se ha de obtener una media de 5,0 puntos (o más) en los 
exámenes, siempre y cuando no haya ningún examen con nota inferior a 3,5, en cuyo 
caso, el alumno suspenderá la evaluación. 
 
De cada evaluación se realizará una recuperación para aquellos alumnos que no hayan 
aprobado (salvo en la 3ª, por falta de tiempo), valorándolos según los criterios de 
recuperación. 
 
A final de curso, aquellos alumnos que no hayan superado el curso aprobando todas las 
evaluaciones, realizarán una prueba final para intentar recuperar. Se hará una prueba 
de toda la asignatura para aquellos que tengan al menos 2 evaluaciones suspensas. 
Para aquellos alumnos que sólo tengan una evaluación con calificación insuficiente, 
habrá una prueba sobre los temas de la evaluación. 
 
La nota final se obtendrá con la media de las evaluaciones, teniendo en cuenta lo que se 
especifica en los criterios de recuperación cuando se haya necesitado recuperar (todas 
las notas cuentan). 
 
La asistencia a las prácticas de laboratorio, si fuera posible realizarlas, implica la entrega 
de los informes de cada una. Dicha entrega se hará al profesor de prácticas en un plazo 
máximo de una semana una vez terminada la misma. 
 
Para la  calificación de  las prácticas de laboratorio se tendrán en cuenta: 
 1.-Los informes del laboratorio de cada práctica 
 2.- Pruebas o cuestiones específicas sobre el trabajo de laboratorio. 
 
En conjunto tendrán, caso de su realización, una valoración máxima del 10 % de la nota 
de la unidad didáctica a la que pertenezca cada práctica. 
 
 
Criterios de recuperación. 
 
La recuperación puede hacerse por evaluaciones. Cuando un alumno recupere una 
evaluación obteniendo una calificación superior a 5 puntos, la nota a considerar de dicha 
evaluación o bloque didáctico será la media entre la calificación primera y la recuperada. 
Si dicha media fuera inferior a 5 puntos, se tomará el valor 5 para su posterior 
consideración. 
 
A principios de junio termina el periodo ordinario de evaluación del alumnado de 2º de 
Bachillerato. A finales de junio se realizará una prueba extraordinaria única para 
aquellos alumnos que no hayan superado la materia en la evaluación de principios de 
junio. Consistirá en un único ejercicio en donde los alumnos deberán contestar a 
cuestiones conceptuales y ejercicios numéricos extraídos de modo equitativo y 
proporcional del temario oficial de la asignatura. Esta convocatoria extraordinaria 
sustituye a la desaparecida convocatoria de septiembre. 
 

 


